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P A R T E O F I C I A L . 
MINISTERIO D E I A GOBERNACION D E L REINO \ 

Real decreto: 
\ E n el espediente y autos de competencia suscitada 

entre el intendente de rentas de Canarias y el juez de 
primera instancia de Orotava, de los cuales resulta que 
habiéndose hecho efectivo en los bienes del concejal de 
esta villa D. Bernardino González el total de los 9,833 
reales que resultaba en descubierto dicho pueblo por 
contribuciones directas é indirectas correspondientes á 
los anos de 1846 y 1847; y 8 6 3 rs. con 19 mrs. á que 
ascendieron las costas de la exacción, se despachó á ins
tancia de aquel comisión de apremio para reintegrarse 
de l a parte que correspondía abonar á los demás conce
jales, contra cuya providencia uno de estos, D. Antonio 
Frías y Montenegro, acudió al referido intendente p i 
diendo que declarase terminada la via gubernativa desde 
que la hacienda cubrió su crédito y que correspondía á 
l a judicial todo lo relativo al reintegro de González; y 
antes de que recayese providencia sobre el particular, 
compareció en unión con D. Antonio Frías que requirie
se de inhibición al intendente como asi se verificó, re-
sultando la presente competencia: 

Visto el art. 2.° del real decreto de 4 de junio de 
1847, que declara privativa de los gefes políticos la fa
cultad de provocar contienda de competencia en las 
cuestiones de atribución y jurisdicción.que se originen 
entre las autoridades admin is t ra t i vas y los tribunales or
dinarios y especiales, dejando á las partes interesadas 
en libertad para que deduzcan ante aquellas las decl i 
natorias que creyeren conveniente: considerando que el 
articulo citado de este real decreto en ningún caso per
mite á la autoridad judicial provocar conflictos de esta 
especie, y si solo á los interesados emplear los medios 

ai:.flí j5 ' -0 
que en el mismo se indican, por lo cual el intendente 

superior provin-r r •51 
cial administrativa del ramo, as aplicable lo dispuesto 
respecto de los gefes políticos, debió repeler desde lue 
go el requerimiento del juez; • 

Oido el consejo real , vengo en declarar mal forma
da esta competencia, y que no há lugar á decidirla. 

Dado en palacio á 24 de octubre de 1849.—Está 
rubricado d e la real m a n o . — E l ministro de la goberna
ción del reino, el conde de San Lu i s . 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real orden. 
Por el ministerio de comercio, instrucción y obras 

públicas se ha dirigido á este de mi cargó la real orden 

que sigue: 
«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una con

sulta del director del instituto de las islas Baleares, r e 
lativa á si los directores de estos establecimientos se h a 
llan revestidos de la personalidad legal indispensable 
para defender en juicio los intereses del instituto puesto 
á su cargo. Y enterada S. M . de las razones en que se 
apoya dicha solicitud, ha tenido á bien mandar que la 
responsabilidad en juicio concedido á los rectores délas 
universidades por real orden que les fue comunicada en 
22 de febrero último, como representantes de los inte
reses de sus respectivos establecimientos, se haga igual
mente ostensiva á los directores de los Institutos, ya por 
la coincidencia de sus facultades académicas con las de 
aquellos, ya porque personifican del mismo modo los 
intereses de los establecimientos que están bajo su d i 
rección inmediata.» 

Y S . M . se ha dignado resolver que se comunique 
la anterior resolución á los tribunales y a l ministerio fis
cal pava su inteligencia y cumplimiento. 

Madrid 4 de noviembre de 1849.—Arrazola. 



^ , 4 derechos de entrada en el Reino á los géneros, 
finios y efectos estrangeros y de las posesiones españolas de Ultramar, formado con ar
reglo á las bases que establece el art. u° de la ley de i7 de julio de i849. (Véase el £o-
leün num. 3516, siguientes y 3537). 
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611 ¡Hebillas de acero, hierro 6 metal, de todas clases, estén ó no charoladas, 
estañadas 6 pabonadas, para corbatas, pantalones, sombreros o 
t i rantes^ .¿ . . ~¿ ^ , 

612 I de acero, marfil, metal ó nácar con piedras ó s in o l a s , para 
teotnrones.... .1 .... k 

613 r .diohas$§ acem dorado ó plateado ^ , . . i . . ¿ 
614 .dichas de hierro charolado ó estañado y otras piezas del mismo 

género, para arneses 0 guarniciones de caballerías de coches 6 
j otros usos análogos,. 

615 dichas de hierro 6 metal dorado 6 plateado 
£16 Hermodctilcs, raiz del colchico miagado » 
617 Herramientas para artes ú oficios, con mangos 6 sin ellos : 

. . . . . . . .ordinarias, como alcotanas, azadones, azuelas, cinceles, esta-* 
quilladores, hachas, hachuelas, llanas, martillos de carpinteras y 
zapateros, punzones, tenazas para arrancar clavos ú otras se -

-ífti : mojantes. , . . 4 . . . . : 
618 * .finas, como alicates de todas figuras, barrenas, buriles, cepillos, 

entenallas, escofinas, escoplos, formones, garlopas, guillames, 
hierros para canela lores, hileras para hacer alambre, leznas, 
•limas, sierrecitas, tenacillas para cortar alambre, tenazas para 
zapateros, terajas con sus machos, tornillos de mano üotras se
mejantes. 

619 .berbiquíes, aunque tengan cabos del mismo metal. | Docena. 
620 compases de hierro ó latón.. . . 
621 . . . . . . . . d i c h o s de punto fijo 
622 serruchos hasta 30 pulgadas. . 
623 dichos mayores de 30 pulgadas 
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624 sierras al aire 7 -??tí Íttñ9¥Sf*¿: I L i b r a . 
625 dichas de rabillo, para mano, hasta 20 pulgadas. | Docena. 
626 . . dichas de 21 pulgadas para arriba 
627 dichas braceras, con barrigas ú sin ellas, hasta 40 pulgadas. . . 
628 .dichas desde 41 á 50 id 

- • 

629 * . .dichas desde 51 pulgadas para arr iba 
650 Herramientas no espresadas en este arancel: adeudará la libra 10 por 100 

en bandera nacional y 12 por 100 en bandera estrangera sobre 
avalúo. | L i b r a . 

Hidriodato .de potasa. (Véase yoduro.) 
Hidrómetros. (Véase pesa licores*.) 
Hierros. (1). 

colado en lingotes , j Quintal. 
. . . . . . . . d i c h o afinado, llamado fonie macee en Franc ia , y fine metal en 

Inglaterra 
633 | . . . . . . • .forjado, estirado, 6 batido, en forma de barras cuadradas, p l a 

nas, redondas ú otras cualesquiera, del grueso a l menos de una 
pulgada cuadrada, é 144 lineas cuadradas en la sección super-

,• ticial de su corte •» 
. . . . . . . . d e iguales clases,.de menos de una pulgada cuadrada, é 144 l i 

neas cuadradas en la sección superficial de su corte 
. . . . . . . . c o l a d o eq utensilios de cocina, balcones, candelabros, planchas 

para ropa, rejas, tubos u otros objetos de todas clases y formas 
de caudadas ordinarias y no designadas expresamente en este 

; | arancel tt 
forjado en las mismas manufacturas ord inar ias . . . 
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12 » 14 40 
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(<) Todas tas piews quebradas, de hierro 
no manufacturados. 

fuera <k uso, pagarán los atrechos señalados á los hierros nuevos de su respectiva clase. 

i (Se continuará.) 



"D IRECCION G E N E R A L D E OBRAS PUBL ICAS . 

Esta dirección general ha señalado el dia 30 de no
viembre próximo a las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, y en la ciudad de Sevilla 
ante el Sr-. gefe político de l a provincia, para e l segun
do remate del arriendo del portazgo de Eci ja , situado 
en la carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de 47,500 es. vn. en 
cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno, político. 

Madrid 31 de octubre de 1 8 4 9 .—G . Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 30 de no
viembre próximo á las dooe de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras publicas en esta corte, y en la ciudad de Badajoz 
ante et Sr . gefe político de la provincia, para el segun
do remate del arriendo del portazgo de Marida, situado 
en la carretera de Madrid á Badajoz, por tiempo de dos 
anos y cantidad menor admisible de 35,910 rs . vn. en 
cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. 

Madrid 31 de octubre de 1 8 4 9 . — G . Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 30 de n o 
viembre próximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa - el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, y en la ciudad de Badajoz 
ante* el S r . gefe político de la provincia, para el segun
do remate del arriendo del portazgo de Monesterio s i 
tuado en la carretera de Madrid á Badajoz, por tiempo 
de dos años y cantidad menor admisible de 68,000 r ea 
les vellón en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno político. 

Madrid 31 de octubre de 1 8 4 9 . — G . Otero, 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Segovia. ' " í 

Están vacantes dos escuelas superiores de niños de 
Segovia, capital de la provincia, su dotación anua), cada 
una de 5,000 rs. pagados puntualmente por mensuali
dades, y casa propia para vivir los maestros. 

Debiendo proveerse con arreglo ai artículo 14 y s i 
guientes del real decreto de 23 de setiembre de 1847, 
los opositores se presentaran 4 inscribirse en la secreta
r l a de esta comisión seis dias antes del 29 de noviem-

bre próximo, señalado para principiar los ejercicios de 
que trata el programa, circulado por l a dirección gene
ral de instrucción pública; en el concepto de que para 
ser admitidos han de justificar las cualidades siguientes: 

1. a l i a edad, por lo menos, de 21 años cumplidos 
con la fé de bautismo legalizada. 

2. a E l título que tengan, ó testimonio, también l e 
galizado. 

3 . a Buena conducta religiosa, moral y política, y no 
haber sido procesados criminalmente ni sufrido penas 
infamatorias ó aflictivas, por certificación del ayunta
miento y cora párroco de su domicilio. 

T por último, no tener defecto corporal que dé oca
sión a l ridículo ó desprecio. 

Y en cumplimiento de lo mandado en el artículo 20 
de dicho real decreto, se hace notorio, como el mismo 
previene, para inteligencia de los interesados y demás 
fines consiguientes. Segovia 27 de octubre de 1 8 4 9 . — 
E l presidente, Eugenio Reguera .—El secretario, R o 
mualdo BecerriL 

P A R T E N O O F I C I A L . 
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ANUNCIOS. 

l • 
Los hacendados forasteros que posean fincas rústi

cas, urbanas ú otros bienes sujetos a l pago de k con 
tribución de inmuebles en el término jurisdiccional de 
San Martin de la Vega, presentarán en el término de 
veinte dias en la secretaría del ayuntamiento de dicha 
villa relaciones juradas de su riqueza, bajo el supuesto 
que los que no lo verifiquen eo dicho plazo so les c a r 
gará por la riqueza que lo fueron en el repartimiento 
del presente año, cuyos documentos serán los que se 
tengan presentes para formar el del año próximo de 
1850. 1 

E n la villa de San Martin de la Yega , se subastan 
los derechos de consumos con la venta esclusiva al por 
menor, para el año próximo de 1850; y sus dos rema
tes se celebrarán tos dias 18 y 25 del corriente de diez 
á doce de sus mañanas en las salas consistoriales de 
dicha villa, bajo tos pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento fl* la 
misma. 

Los hacendados forasteros que posean y cultiven fin
cas rusticas y urbanas en la jurisdicción de Algete, p re 
sentarán en término de quince dias contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial, rela
ciones de las que sean en la secretaría de ayuntamiento 
déla misma, para proceder á ta rectificación del padrón 
qne ha de servir de base á la contribución territorial del 
ano de 1850; y pasado dicho término, no tos serán a d 
mitidas, y quedarán sujetos á la graduación de tos pe
rnos. 

No habiendo tenido efecto la subasta de los géneros 
de consumos del pueblo de Navacerrada con ia venta 
esclusiva al por menor por falia de licitadores, se señala 
nuevamente para el dia 12 del próximo noviembre, bajo 
las condiciones que se hallan de manifiesto. 

b?. « ¿ ¿ o í 



Debiendo proceder el ayuntamiento de Pelayos á la 
rectificación del padrón de riqueza que ha de servir de 
base para la formación del repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, del año próximo 
de 1850, se previene á todos los terratenientes del pue
blo y forasteros en su término jurisdiccional, presenten 
relaciones juradas de las fincas rusticas y urbanas que 
posean o l'even en arrendamiento; bien entendido que 
pasado el dia 15 del présenle mes sin que aquellas obren 
en la secretaría de su ayuntamiento, se formaran á cos
ta de los morosos, y quedaran ademas incursos en la 
pena que marca el articulo 24 del real decreto de 23 de 
mayo de 1845 . 

Habiéndose celebrado en la villa de Pinto el primer 
remate, previa postura, de ¡os derechos de consumo y 
venta libre de los ramos reunidos de carnes v tocino de 
todas clases, aceite, jabón y vinagre que se venda en 
dicha villa en el año próximo de 1850, ha quedado en 
la cantidad de 18,153 rs . incluso su 3 por 100. 

Asimismo se na hecho postura con la esclusiva en 
su venta al por menor, en los artículos y ramos de con
sumo de aguardiente para dicho año, quedando en 6,000 
reales, dando el cuartillo de 17 grados á 16 cuartos t o 
do el año; y en el del vino en 6,500 rs . , dando el cuar 
tillo de 32 en arroba desde 1.° de enero hasta fin de 
julio á 4 cuartos, de 1.° de agosto á fin de noviembre 
á 5, y diciembre á 3 cuartos, con otras condiciones que 
se harán notorias en el dia domingo 11 del presente 
después de las once de su mañana en la plaza publica, 
para el cual se ha señalado su segundo remate. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa de 
Fresnediliaá con la condición de la barba, su dotación 8 
reales diarios, 200 de propios que se le pagan en seis 
carros de lena y casa. Los aspirantes dirigirán sus sol i 
citudes hasta el 15 del corriente, francas de porte, al 
secretario de ayuntamiento.. 

E n dicho Fresnedillas y en los dias 15 y 28 del cor 
riente, tendrá efecto la subasta de la venta esclusiva al 
por menor y derechos impuestos á las especies de con 
sumos. L o que se anuncia llamando licitadores. 

Con permiso del Excmo. S r . gete político de l a pro
vincia, se subastan en Rozas de Puerto R e a l , el desbro
ce del Castañar, y su remate tendrá efecto el dia 25 del 
corriente, desde las once de la mañana en adelante bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la secretaría de ayuntamiento. 

E l ayuntamiento constitucional de Montejo de la Sier
r a , ha acordado sacar á pública subasta los derechos y 
venta esclusiva al por menor de los artículos de vino y 
aguardiente para el año de 1850, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto; para cuyos remates 
están señalados los dias 15 y 30 del corriente de nueve á 
doce de sus mañanas. 

Con el competente permiso del Excmo. Sr . gefe s u 
perior político de la provincia, se subastan en la villa de 
Venturada las leñas de chaparro bajo del sitio titulado 
Prado del Monte, sitas en la dehesa Carrascal , pertene
cientes á sus propios, tasadas en 4000 rs . vn. Sus r e 
mates se celebrarán los dias 19 y 20 del corriente desde 

las diez de la mañana en adelante, en la casa consisto
rial , bajo el pliego de condiciones formado al efecto. 

E l domingo 11 del corriente y hora de las dos de su 
tarde, se subasta en el ayuntamiento de Aldea del F r e s 
no , la venta esclusiva al por menor de los artículos de 
consumos de la misma para el año venidero de 1850, lo 
que se anuncia llamando licitadores. 

No habiendo tenido postor las leñas y pastos de la 
débesa Carrascal de A rganda , ni el tajón y matadero, 
tienda de abacería y medida, se ha señalado para su r e 
mate el domingo 11 del corriente de diez á doce de su 
mañana en la sala capitular de dicha villa. 

E l ayuntamiento de la villa de Chapinería ha acorda
do sacar á pública subasta los ramos de consumos con la 
venta esclusiva al por menor, para el año de 1850; y ha 
señalado para sus dos remates los dias 11 y 18 del cor 
riente mes á las tres de la tarde, bajo el pliego de c on 
diciones que estará de manifiesto en la casa consistorial, 
donde se celebrarán aquellos. 

E l ayuntamiento de la vilia de Orusco ha señalado los 
dias 11 y 18 del actual para sacar á pública subasta los 
derechos de consumos con la esclusiva a l pormenor, c u 
yo acto tendrá efecto en los refendos dias á las dos de 
la tarde, eo sus salas consistoriales bajo el pliego de con
diciones formado al efecto. 

Se saca nuevamente á subasta el disfrute de una 
huerta de caber 12 fanegas, perteneciente á los propios 
del lusrar de ¡Majadahonda, y para su remate está seña
lado el dia 18 del corriente y hora de las diez de su m a 
ñana. 

—Asimismo se arriendan para el año próximo la t ien
da de mercería , cajón de cebada y romana; para sus 
remales están designados los dias 18 y 25 del presente 
mes de diez á doce de sus mañanas. 

E l domingo 25 de! corriente y hora de las once de 
su mañana, en virtud de superior licencia, se vende en 
la villa del Bóalo el monte de chaparro, jara y retama 
del sitio de Gavera negra, de los propios de la misma. 

L o que se anuncia llamando licitadores. 

ESTADOS é MODELOS arregladas á Instrucción 
para estender las Relaciones juradas que en la actual i
dad piden los ayuntamientos á ios propietarios, colonos, 
arrendatarios, ganaderos y las que cultivan tierras por 
s i , para formar el padrón de riqueza. 

Se venden en Madr i d , calle de A tocha , núm. 102 . 
imprenta del Boietin Oficial, sueltos á cuatro cuartos, y 
por manos ó sean 25 modelos 7 rs . , por 5 0 , 12 rs . y 
llevando 75 ó sean tres manos 17 rs. 

Para que los pedidos se puedan hacer con exactitud y regu
lar las relaciones que de cada clase puedan necesitar, se advier
te están clasificados del modo siguiente: 

Núm. i . RELACIONES de fincas rústicas para los propieta
rios que cultivan las tierras por sí. 

Núm. 2. RELACIONES de fincas rústicas que presentan los 
propietarios que tienen dadas sus fincas en arrendamiento. 

Núm. 3. RELACIONES de fincas rústicas para los arrendata
rios. 

Núm. 4. RELACIONES de fincas URBANAS para propieta
rios y arrendatarios. 

RELACIONES para ganaderos. 
ESTADO y resumen para formación del padrón de riqueza. 
ESTADO para el repartimiento individual. 
LISTA cobratona para la contribución de inmuebles, cultivo 

y ganadería. 


